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Cañasgordas, 30 de diciembre de 2015

Señores
IVAN EMILIO CARMONA
LUIS ANGEL BORlA

Asunto: Notificación por Aviso Acto Administrativo. Resolución 200-03 20 04 1706-
2015. Exp. 160-1651 280050-2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede a
notificarle por aviso a los señores IVAN EMILIO CARMONA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 15.537.363 de remedios y LUIS ANGEL BORJA RAMIREZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 71.984.644 de Turbo; el contenido de la Resolución 200-03 20 04 1706-
2015 del 14/12/2015, "por la cual se decide una investigación administrativa sancionatorio y se
adoptan otras disposiciones", expedido por CORPOURABA. Esto, debido a que no fue postble
adelantar la notificación personal, pese a haberse citado conforme a lo establecido en el artículo
68 de la Ley 1437 de 2011.

Para efectos de dar cumplimiento de lo anteriormente dispuesto, se anexa al presente aviso de
notificación copia íntegra de la Resolución 200-03 20 04 1706-2015 del 14/12/2015 ""por la
cual se decide una investigación administrativa sancionatorio y se adoptan otras disposiciones",
(3 folios).

Esta notificación quedará surtida al finalizar el día siguiente al de la publicación del presente
aviso. Se advierte que contra el citado acto administrativo procede recurso de reposición ante el
Director General, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a su notificación o desfljación del aviso, según el caso.

Elaboró: Gloria A. Rodriguez R.
Revisó: Roy Velez Hernandez
Fecha: 30/12/2015

Copia. Exp. 160-16 51 280050-2015

Fijado hoy __/__j __ Firma Hora _

Desfijado hoy __/ __/ __ Firma Hora _

Calle 92 No. 98-39 Apartadó PBX 8281022 - Fax 8281001- Apartado (Ant)
Teléfono 4142850 fax 4115634 Medellin

www.corpouraba.gov.co

e
i
(~



CORl'OUIllABA

CONSECUTIVO: 200-D3-20-D4.1706_2015 t!_
REPÚBUCA DE COI élMBWi212015Hora 10:40:49 Foloa: O

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

Resolución

Por la cual se decide una investigación administrativa sane'onatorta V
se adoptan otras disposiciones.

Apartadó,

El Director General de la CORPORACIONPARAEL DESARROLLOSOSTENIBLE
DEL URABA "CORPOURABA",en uso de sus facultades legales y estatutarias
en especial las conferidas por los numerales 20 y 17° del artículo 31 de la Ley
99 de 1993 en concordancia con la Ley 1333 de 2009 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Auto No. 200-03-50-04-0482-2015 del 27 de octubre de 2015
se impuso la MEDIDA DE APREHESIONPREVENTIVAde 9.36 m3 de mader~
elaborada de las especies Chachafruto (1.36 m3) y Corcho (8m3), y el
DECOMISOPREVENTIVOdel vehículo tipo camión, de placas TMW-954, modelo
2007 color blanco, a los señores IVAN EMIUO CARMONA, Identificado con
cedula de ciudadanía N° 15.537.363 de Remedios (Ant.) y LUIS ANGELBORlA
RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 71.984.644 de Turbo
(Ant.), toda vez que este material forestal no se encontraba amparado por
salvoconducto único nacional.

Que en consecuencia, se declaró iniciada investigación administrativa
ambiental de carácter sanclonatorio de que trata el artículo 18 de la Ley 1333
de 2009, y se vinculó procesaImente a los señores IVAN EMIUO CARMONA,
identificado con cedula de ciudadanía N° 15.537.363 de Remedios (Ant.) y
LUIS ANGEL BORlA RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadanía
N° 71.984.644 de Turbo (Ant.) Formulando pliego de cargos, consistentes e3n
movilizar 9.36 m3 de madera elaborada de las especies Chachafruto (1.36 m )
y Corcho (8m3), sin contar con salvoconducto único nacional (SUN), en
presunta contravención a lo dispuesto en los artlculos 223, 224 del Decreto Ley
2811 de 1974; 2.2.1.1.13.1, 2.2.1.1.13.2, 2.2.1.1.13.7, 2.2.1.1.13.8 del
Decreto 1076 de 2015; 8 de la Resoluclon 438 de 2001.

Que el citado acto administrativo fue notificado personalmente a los señores
!VAN EMIUO CARMONA identificado con cedula de cludadanfa N° 15.537.363
de Remedios (Ant.) y LÚIS ANGELBORlA RAM~REZ,identificado con cedula d~
ciudadanía N° 71.984.644 de Turbo (Ant.) el dla 27 de octubre de 2015. 'W3(
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Apartacl6,

, ia d notificación del acto administrativo en
Que una vez agotada la dlllge~~~u; CARMONA Identificado con cedula de
mención a los seriores IVAN ( t) LUIS ANGELBORlA RAMIREZ,
cludadanla N° 15.537.363 de ~e~edrlos N~n7'1~84 644 de Turbo (Ant.) y una
Identificado con cedul~ de CIUI a an a present~r d~SCargosi no ejercieron elvez vencido el termino lega para
derecho de defensa.

'bló I Acta No 0019 donde se hace
Que el dra 28 de octu~re de 2~ó15~~:us~~rca ~ltsubIShi' de placas TMW-954,entrega del vehlculo típo cerm n ,
modelo 2007 color blanco.

ue hechas fas anteriores precisiones, vale la pena anotar que en el
~rocedlmlentoadministrativo sandonatorlo ambientaladelantadose I~ ha da~o
la oportunidad al Investigado dispuesto para presentar descargos; aSIco~o ~
a ortar o solicitar la práctica de pruebas, como una manera de garantizar e
d~recho fundamental al debido proceso, y hacer efectivos los derechos de
defensa y contradicción.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 "Por la cual se esta~/ece el procedlm!ento
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones", senala en su artículo
tercero lo siguiente: "Principios rectores. Son aplicables al procedImiento
sancionatorio ~mbiental los principIos constitucionales y legales que rigen las
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artIculo 10 de
la ley 99 de 1993"'.

...- ....Iud6n 10:40:49- F.chII: 14/1212015Hor.:_.. ....
FaIoI: o...._..

CQRI'OURAeA

CONSECUTIVO: 200-03-20-04 ..1706-2015

Que la citada ley 1333 de 2009, establece en su artlculo primero lo
relacionado con la trtularldad de la potestad sanclonatorla ambiental.

Que asf mismo el artículo 5°, de la citada ley 1333 de 2009, se consagra:

"Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales
Renovables Oecreto Ley 2811 de 1974,en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y
en las demAs disposIciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y
en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente.

Será también constitutivo de Infracción ambiental la comisIón de un daño al medio
ambIente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el
dalfo, el hecho generador con culpa o dolo y el vInculo causal entre los dos. Cuando
estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental sin
P~,!UIClode la responsabilidad que para terceros pUeda generar el hecho en materiaCIvil.

':ARÁGRAFO 10: En las Infracciones ambientales se presume la culpa o dolo delmfractor, qUien tendrá a su cargo desvirtuarla.

PARÁGRAFO.~o: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los
dalfos y pefJU/closcausadospor su acción u omisión".



CORPOURASA
CONSECUTIVO:

200-03-20-04-1706_2015 •
p R"01ucl6n FedII 141or la cual .. decid • 12/2015 Hora 10'40'49 r......,_...

• una 'nvlllltlgad6n adml 1_ ' " FOlios O
d n_rattva AncJonatoli
Ispoa'clon_. a y .. adoptan otra.

Apartad6,
Que el procedImiento san' .
~~i~OO~:82-2015 del ~~n~~r~t:~~~e~~, ~niciado mediante Auto No. 200-

~e~edIOS(A~?~ i~~~tI~~~LC~~~~dUlade°C~~da:~%a~~S1~e~~~6;V~N
CIU adan{a N° 71.984.644 de Turbo RAMIREZ, Identificado co~ cedula de

~i~~o~~:~a~~~r::~on~~:~~Fcecle~~~1~h~~~~I(~~r,;,j;V~~~~:l:m':'~
~ ~o dispuesto en Jos artículos ~2;acI~~:' ~S~N), en presunta contravencij~
.. 1.1.13.1, 2.2.1.1.13.2 2 2 1 1 13 7 e Decreto Ley 2811 de 1974'

2015¡ 8 de la Resoluclon 438 de·2001. . , 2.2.1.1.13.8 del Decreto 1076 d~

Que de las pruebas recaudada
CARMONA,Identificado con cedufa ~~ dle~o~ ~ue los señores IVAN EMIUO
(Ant.) y LUIS ANGEL BORlA RAMIREZc ~da a~ a N° 15.537.363 de Remedios
N° 71.984.644 de Turbo (Ant ). ,.entl cado con cedula de ciudadanía
ambiental y sobre manejo 'y' ~orc~m~',er~n las normas sobre la protección
~novables, al movilizar producto~ ~o~~t:~,en~o dJe los r~cursos naturales
unlco nacional. es s n e resoecnvc salvoconducto

Asf las co~as este Despacho, evidencia la presencia de culpa por parte del
presuntos I~fr~ctores, en atención a que al no reposar argumentos de defensa
por I~s aq~, vinculados que desvirtúen a su favor los hechos que motivaron
esta investigacIón ad":,lnlstratlva, y lo que por el contrario generan graves
Indicios de responsabilIdad en cabeza de la parte investigada. Conforme a lo
obrante en el presente expediente se encuentra material probatorio suficiente
para determina.r ~aresponsabilidad de los Investigados en la situación fáctica, y
al no haber sollcltud formal de pruebas o aporte de la misma mediante escrito
de descargos por parte de los investigados, este Despacho prescinde del
periodo probatorio.

Que vale la pena traer a colación lo consignado en el artículo 107 de la Ley 99
de 1993, cuando establece "Las normas ambientales son de orden púbttco y no
podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las
autorIdades o por los particulares."

Que sobre el particular, es pertinente advertir que ésta Entidad ha tenido en
cuenta todos los documentos y pruebas obrantes dentro del expediente
160-16-51-28-0050-2015, que se adelanta contra señores IVAN EMILIO
CARMONA,identificado con cedula de ciudadanía N° 15.537.363 de Remedi~s
(Ant.) y LUIS ANGEL BORJARAMIREZ, Identificado con cedula de cludadanla
N0 71.984.644 de Turbo (Ant.)

El articulo 40 de la ley 1333, consagra taxativamente las sanc~ones para
aquellos que han vulnerado la normatividad ambiental, para esta situación es
jurídicamente viable decretar el decomiso definitivo de los productos
forestales. ~
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Apartad6, d
Le ales ésta Entida

receptos Constitucionales Y ~el rocedlmiento
Que en conslderacI6np~~~:n~0 al debido proceso, d:~tr~u fund~mento legal,
ha dado cabal cum las decisiones tomadas t en s en la Ley 1333 de
sancionatorlo inlclll~~oIO~procedimientos legales estab~~~~~o las garantías que
habiéndose cu~p I normas aplicables al caso, pr:&O CARMONA,Identificado
2009 Y en las emas los señores !VAN EM t) Y LUIS ANGEL
protegen,en es~e:a~:~?; ~. 15.537.363 de Re~~IO\(AnN~ 71.984.644 de
con cedula deEcZu'dentlflcado con cedula de cíu a amBORlA RAMIR ,1

Turbo(Ant.) . o adaen losfundamentostécnicos
Queenesteordende Ideas,ésta ~n:~:~:~o~ plenitudlas formasproPla~ddel
jurídicos del caso, y una, vez o s, '0 establecido en la Ley 133 e

~rocedimlentoadmlnlstra~lvosanclon~~~racalificarla falta realizadapor I~s
2009, y siendo la oportunlda~ó~~esi~entificado con cedula de cludadanie
señores IVAN EMIUO CAR, LUIS ANGEL BORJA RAMIREZ,
N° 15.537.363 de Remedios (Ant.) ~ 71 984 644 de Turbo (Ant.) al no
identificado con cedula de clud~gan~a c~IPa ~ doio procederá a declararlos
haberse desvirtuado la presunci ni d~S en el Auto INo. 200-03-50-04-0482-
responsables de los cargo: f~:~a por no haber dado cumplimiento a las~~~~:=~~:t;~;~~:~~~:~ta~1 y~~~I~~a~a~~~u~~~~~~:~~e~~~~~
respectivo salvoconducto de movilización.

Que finalmente tenemos como sancl6n a Imponer el DECOMISODEFINITIVO,
lo anterior, su~entado en el Decreto 1076 de 2015, el cual ~stablece los
criterios para la imposición de las sanciones consagradas en el artículo 40 de la
Ley 1333 de 2009.

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO. DECLARARRESPONSABLEa los señores IVAN EMIUO CARMONA,
identificado con cedula de ciudadanía N° 15.537.363 de Remedios (Ant.) y
LUIS ANGEL BORJA RAMIREZ, Identificado con cedula de ciudadanía N0
71.984.644 de Turbo (Ant.), de los cargos formulados mediante Auto N0 200-
03-50-04-0482-2015 del 27 de octubre de 2015, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

SEGUNDO. SANCIONAR a los señores IVAN EMIUO CARMONA, identificado
con cedula de dudadanía N° 15.537.363 de Remedios (Ant.) y LUIS ANGEL
BORlA RAMIREZ, Identificado con cedula de ciudadanía N0 71.984.644 de
Turbo (Ant.), con el DECOMISO DEFINmVO del material forestal en ras
especies y en el volumen que se describe a continuación: 9.36 m3 de madera
elaborada de las especies Chachafruto (1.36 m3) y Corcho (8m3).
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Apart8d6,

PARÁGRAFO 1. En consecuencia, el material forestal decomisado
definitivamente queda bajo la custodia de la Corporación para el Desarrotío
Sostenible de Urabá (CORPOURABA)identificada con NIT 890.907.748-3.

PARÁGRAFO 2. Levantar el cargo de secuestre depositario al señor OSACAR
ALBERTOGOMEZ identificado con cedula de ciudadanía N° 8.411.458, en el
parqueadero Camparrusia del municipio de Dabelba.

PARÁGRAFO 3. Requerir al secuestre depositario, para que rinda Informe
sobre estado del material forestal objeto de decomiso.

TERCERO. Levantar la medida preventiva impuesta mediante 200-03-50-04-
0482-2015 del 27 de octubre de 2015, en cuanto a la APREHENSION
PREVENTIVAde 9.36 m3 de madera elaborada de las especies Chachafruto
(1.36 m3) y Corcho (8m3).

PARÁGRAFO. Advertir a los señores IVAN EMIUO CARMONA,identificado con
cedula de ciudadanía N° 15.537.363 de Remedios (Ant.) y LUIS ANGELBORJA
RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 71.984.644 de Turbo
(Ant.), que a su costa y cargo asumen de manera solidaria los gastos
incurridos por la Imposición de las medidas preventivas impuestas por la
Corporación.

CUARTO. Reportar en el Registro Único de Infractores Ambientales -RUIA-, la
sanción administrativa ambiental impuesta en la presente decisión, una vez se
encuentre en firme.

QUINTO. Un extracto de la presente providencia que permita Identificar su
objeto, se publicará en el boletfn oficial de la Corporación de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 70 de la ley 99 de 93.

SEPTIMO. Contra la presente res uclón proce e, ante el Director General de
la Corporación, Recurso de eposlcl6n, I cual deberá presentarse
personalmente y por escrito dent de los dIez 10) días hábiles siguIentes a su
notificación.

CÚMPLASE
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Apartad6,

CONSECUTIVO:
eORPOURABA

200-03-20-04-1706-2015

CONSTANCIA DE NOnFICACION PERSONAL

En el dfa de hoy de de 2015 a las se notifica
personalmente al señor , identificado con la
cédula de cludadanra N° del contenido de la RESOLUCION
No. PORLA CUALSE DECIDEUNA INVESTIGACIÓNADMINISTRATIVA
SANCIONATORIAy SEADOPTANOTRASDISPOSICIONESDEFECHA~ __

Se le hizo saber que contra el acto administrativo notificado procede el Recurso
de Reposición, el cual deberá Interponerse personalmente y por escrito ante el
Director General, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su
notltlcaclón

Se le hace entrega de la copia íntegra, gratuita y auténtica del acto
administrativo notificado

EL NOTIFICADO Funcionario Que Notifica

,.


